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Señor 
Presidente del Senado, 
e i u d a  d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de agosto de 1938. 

En fecha 13 de enero de 1938 fué promulgada la ley 

número 1463, por la cual se le agreg6 al artículo sesenta 

del c6digo de comercio el párrafo siguiente: 

"Párrafo. - La acción en nulidad de la sociedad o 

de los actos y deliberaciones posteriores a su constituci6n 

no es admisible cuando, antes de la instrucci6n de la de­

manda, la causa de nulidad ha dejado de existir". 

Como puede advertirse, esta ley es superabundante, 

porque la disposición contenida en el párrafo agregado al 

articulo sesenta del c6digo de comercio había sido inclui­

da ya en el artículo sesenticuatro del mismo código por la 

ley número 1145, de fecha 21 de agosto de 1936. 

Y si es cierto que tal superabundancia no habría 

de influir en modo alguno para desviar de su objeto los pre­

ceptos dietados al respecto por el leg-islador, no es menos 

cierto que en la primera de las leyes mencionadas hay un 
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error --el empleo del vocablo instrucci6n en vez de intro­

ducoi6n-- Que podría ser fuente de erradas interpretacio­

nes en la práctica. 

Por tal raz6n, me permito someter a la considera­

ci6n de las Cámaras Legislativas el anexo proyecto de ley, 

por cuyo medio se declara abrogada la ley número 1463, de 

fecha 13 de enero de 1938. 

Dios, Patria y Libertad! 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.-Queda abrogada la ley número 1463, promul­

gada el 13 de enero de 1938. 

DADA etc. etc. 
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Informe de la Comisi6n de Justicia al proyecto de ley que abroga la 

No. 1463 

EL COUGRESO NACIONAL EL no:MBRE DE LA REPUBLICA. 

HA DADO LA SIGUIENTE IEY; 

Unioo:• �ueda abrogada la ley número 1463, promulgada 

el 13 de enero de 1938. 

Dada etc. etco 
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S ñor 

Ciudad .. rujillo, 
Distrito �nto Do n o, 

A osto 1 v8. 

,r idente de la Hon. Cimar d Diputidos, 
C.,iud d ·rrujillo.-

S ñor .ir s 1d n t : 

Votado por el Honor bl Sen do d la Bepúbl�ca, 
pl�c r u t1r u ted, p�r. l s fines oonst�tuciona-
les. l pro.tecto de ley por cu¡ó "dio qu da abrogidi 
la ley nú ero 1463, promul0ada 1 lv d� itro d 19v8. 
(C5digo de Comerc10). 

ludo a u t ed uy ten t n t , 
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EL CONGRESO NACIONAL 

pr alg d 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

,01 r d ur en ia, 

Ha da l iguient• ley: 

Uni o... ued l ley nd ,ro 1463, 

l 15 e •ner de 

d 1 1 de S sione 1 1 oio del 

� na. , :n Ciad rl Truj° llo, Di tri d 

-pit l d. la R 
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nov ci•n os t.reint y ocho. rlo 

tauraoión. 
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Al 

PRESI DENCIA 

Ciudad Trujillo, D. de S. D. 
lro. de septiembre de 1938. 

Señor Presiden te del Senado, 
SU DESPACHO. 

señor Presidente: 

Le aviso recibo de su atento oficio #96, de fecha 

25 de agosto Último, anexo al cual recibí el I)rayecto 

de ley por cuyo medio queda abrogada la ley número 1463, 

promulgada el 13 de enero de 1938 (Código de Comercio). 

El referido proyecto fué aprobado por esta Oámara y re­

mitido al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­

les. 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

pfi 
Arturo Pellerano Sardá, 

Presidente de la cámara de Diputados. 

F/A 
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